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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 148 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Santiago Maravatío, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2026.

DECRETO Legislativo Número 150 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tarandacuao, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 
2026.

DECRETO Legislativo Número 152 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Tierra Blanca, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 
2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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Municipio de Santiago Maravatío 

CRI Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 

Total 

1103 Impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos 

1200 Impuestos sobre el patrimonio 

1201 Impuesto predial 

1202 Impuesto sobre división y lotificación de inmuebles 

1203 Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 

1300 Impuestos sobre la producción, el consumo y las 
transacciones 

1301 Explotación de mármoles, canteras, pizarras, 
basaltos, cal, entre otras 

1302 Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles 

1303 Impuesto de fraccionamientos 

1304 Impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos 

1400 Impuestos al comercio exterior 

1500 Impuestos sobre nóminas y asimilables 

1600 Impuestos ecológicos 

1700 Accesorios de impuestos 

1701 Recargos 

1702 Multas 

1703 Gastos de ejecución 

Ingreso 
Estimado 

$143,947,526.00 

$0.00 

$1,940,000.00 

$1,705,000.00 

$135,000.00 

$100,000.00 

$20,000.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$20,000.00 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$72,000.00 

$50,000.00 

$20,000.00 

$2,000.00 
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La tabla de valores unitarios de construcción, prevista en la fracción 1, 

inciso b) de este artículo se aplicará a las construcciones edificadas en el suelo o 

terreno rústico. 

Artículo 6. Para la práctica de los avalúos el Municipio atenderá a las 

tablas contenidas en la presente Ley, considerando los valores unitarios de los 

inmuebles, los que se determinarán conforme a los criterios siguientes: 

l. La determinación del valor unitario del terreno urbano y suburbano se

hará atendiendo a los siguientes factores: 

a) Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;

b) Estado y tipo de desarrollo urbano, en el cual deberá considerar el uso

actual y potencial del suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean 

residenciales, comerciales o industriales, así como aquellos de uso diferente; 

e) Índice socioeconómico de los habitantes;

d) Las políticas de ordenamiento y regulación del territorio que sean

aplicables; y 

e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad

en el perímetro, que afecte su valor comercial. 

11. La determinación del valor unitario del terreno rústico se hará

atendiendo a los siguientes factores: 
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a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación

ambiental que conforman el sistema ecológico; 

b) La infraestructura y servicios integrados al área; y

e) La situación jurídica de la tenencia de la tierra.

111. Los valores unitarios de construcción se determinarán considerando,

los factores siguientes: 

a) Uso y calidad de la construcción;

b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados; y

e) Costo de la mano de obra empleada.

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7. El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se 

causará y liquidará a la tasa del 0.5%. 

SECCIÓN TERCERA 

IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN DE INMUEBLES 
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SECCIÓN SÉPTIMA 

IMPUESTO SOBRE RIFAS, SORTEOS, LOTERÍAS Y CONCURSOS 

Artículo 12. El impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos se 

causará y liquidará a la tasa del 6%. 

SECCIÓN OCTAVA 

IMPUESTO SOBRE EXPLOTACIÓN DE BANCOS DE MÁRMOLES, 

CANTERAS, PIZARRAS, BASAL TOS, CAL, CALIZAS, TEZONTLE, TEPETATE 

Y DERIVADOS, ARENAS, GRAVA, Y OTROS SIMILARES 

Artículo 13. El impuesto sobre explotación de bancos de mármoles, 

canteras, pizarras, basaltos, cal, calizas, tezontle, tepetate y sus derivados, arena, 
grava y otros similares, se causará y liquidará por metro cúbico a una cuota de 

$0.16. 

CAPÍTULO TERCERO 

DERECHOS 
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Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea 

inferior a dos veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, se cobrará 

esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 

fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 

valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 34. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 

cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se 

cubrirán conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 35. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan 

por concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO OCTAVO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
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Artículo 36. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando 

así lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 37. La cuota mínima anual del impuesto predial para el año 

2026 será de $340.06 de conformidad con lo establecido por el artículo 164 de la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Artículo 38. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran 

anticipadamente el impuesto por la anualidad dentro del primer bimestre del 2026 

tendrán un descuento del 15% de su importe, excepto los que tributen bajo cuota 

mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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Artículo 39. No se causará este impuesto tratándose de adquisiciones 

de inmuebles que haya realizado la Federación, el Estado o los municipios para 

formar parte del dominio público, y los partidos políticos nacionales, siempre y 

cuando dichos inmuebles sean para su propio uso; asimismo, en las adquisiciones 

de inmuebles que hagan los arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra 

en los términos de los contratos de arrendamiento financiero. 

SECCIÓN TERCERA 

IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN 

Artículo 40. Los contribuyentes del impuesto sobre división y lotificación 

de aquellos inmuebles cuya división se genere por causa de utilidad pública gozarán 

de un beneficio fiscal equivalente al 100% de dicho impuesto. 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚOS 

Artículo 41. Tratándose de los predios rústicos que se sujeten al 

procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios 

Rústicos en el Estado de Guanajuato se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las 

fracciones V y VI del artículo 21 de esta Ley. 

bt 
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SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 42. El Ayuntamiento a fin de dar cumplimiento al derecho 

humano al agua, podrá establecer tratamientos fiscales preferenciales en los cobros 

por acceso al agua para población en condiciones de vulnerabilidad. 

Los usuarios del servicio de agua potable que paguen por adelantado su 

servicio anual, durante el primer bimestre del año 2026, tendrán un descuento del 

8% respecto del total de la anualidad. 

Artículo 43. Los derechos por el servicio de agua potable contarán con 

los siguientes descuentos especiales: 

l. Los descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de

cobranza, ni se aplicarán por tarifas comerciales y de servicios e industriales o de 

carácter diferente a lo doméstico. 

11. Cuando se trate de servicio medido se hará el descuento solamente

para consumos iguales o menores al primer rango de consumo doméstico y el 

descuento se hará en el momento en que sea realizado el pago. 
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111. Los metros cúbicos excedentes al primer rango de consumo, se

cobrarán a los precios del rango que corresponda de acuerdo a la fracción I del 

artículo 27 de esta Ley. 

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua 

y en el ámbito estricto de su autonomía hacendaria, los Ayuntamientos podrán 

establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, 

tarifas o derechos por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 

saneamiento, a favor de personas adultas mayores y personas con discapacidad, 

exclusivamente en lo relativo al uso doméstico. 

Para tales efectos, el Ayuntamiento deberá definir criterios de evaluación 

socioeconómica que permitan identificar de manera objetiva a las personas 

beneficiarias, considerando, entre otros elementos, su nivel de ingresos, en su caso 

condición de discapacidad y las circunstancias particulares de su hogar. Dichos 

criterios deberán asegurar que el tratamiento fiscal preferencial se otorgue con 

apego a los principios de equidad, proporcionalidad y sostenibilidad financiera. 

Los criterios aprobados por el Ayuntamiento serán de carácter público y 

verificable, a fin de garantizar la transparencia en su aplicación y el uso responsable 

de los recursos municipales vinculados a la prestación de los servicios referidos. 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
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Artículo 44. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto 

de la Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa 

el importe de calcular del 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y 

cuando el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 

correspondiente, para tal caso, se aplicará esta última. 

Se exenta del pago por el derecho de alumbrado público a los 

contribuyentes que carecen de cuenta por consumo de energía eléctrica con la 

Comisión Federal de Electricidad. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y 

CARTAS 

Artículo 45. Los derechos por la expedición de certificados, 

certificaciones, cartas y constancias se causarán al 50% de la tarifa prevista en el 

artículo 25 de esta Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a 

programas asistenciales. 

SECCIÓN OCTAVA 

SERVICIOS DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y CASAS DE LA CULTURA 

Artículo 46. Con el fin de asegurar el acceso efectivo a los servicios que 

ofrecen las bibliotecas públicas y las casas de la cultura, en su caso, los 
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Ayuntamientos podrán establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales a 

los previstos en este ordenamiento, dirigidos específicamente a niñas, niños y 

adolescentes. Para tal efecto, el Ayuntamiento, en ejercicio de su autonomía 

hacendaria, determinará las condiciones, requisitos y modalidades que, en cada 

caso, sean procedentes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 

RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 47. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin 

edificar, podrán acudir a la Tesorería Municipal a presentar recurso de revisión, a 

fin de que les sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos 

con edificaciones, cuando consideren que sus predios no representen un problema 

de salud pública, ambiental o de seguridad pública, o no se especule 

comercialmente con su valor por el solo hecho de su ubicación, y los beneficios que 

recibe de las obras públicas realizadas por el Municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo 

conducente, conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA,
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.­
GUANAJUATO, GTO., 11 DE DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS
TERÁN RAMOS.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.­
DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA
SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.­
RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 16 de diciembre de 2025. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO

J IMÉNEZ LONA\


